
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2022 01158 00 
  
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 

- Acreditar el envío del poder especial otorgado por Grupo Consultor 
Andino desde el correo electrónico que tiene inscrito en su registro 
mercantil para recibir notificaciones judiciales, de acuerdo con lo 
establecido en el inciso tercero del art. 5º de la Ley 2213 de 2022. 
Adviértase que en la documental obrante a folios 10 al 11 no consta 
dicha circunstancia, pues ninguno de los correos electrónicos allí 
mencionados corresponde al que el aludido Grupo Consultor Andino 
tiene inscrito en su registro mercantil.  

 
- Ajustar el poder especial otorgado por Grupo Consultor Andino, 

teniendo en cuenta que se mencionó como demandante a Fincomercio 
Ltda., pero en este caso la ejecutante es Adeinco.  
 

- Ajustar la pretensión primera de la demanda, teniendo en cuenta que, 
según el tenor literal del pagaré base de la ejecución, el pago de la 
obligación allí incorporada se pactó en una única cuota fijada para el 
31 de agosto de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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